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Las situaciones de violencia sexual se pueden presentar en diferentes espacios 
del ambiente eclesial o fuera del ambiente eclesial.

Situaciones de violencia sexual 
ocurridas fuera del ambiente eclesial

Situaciones de violencia sexual
 ocurridas en el ambiente eclesial

Re�ere a todos aquellos casos de 
violencia sexual presentados en el 

núcleo familiar, instituciones 
recreativas, deportivas, lugares de 
espacio público (parques, calles, 

plazoletas, etc), entre otros.

Re�ere a todos aquellos casos de 
violencia sexual presentados en las 

parroquias, capillas, colegios del 
Sistema Educativo – SEAB-, capellanías, 
sedes de asociaciones  o movimientos 
laicales, instituciones de comunidades 

religiosas, fundaciones de la 
Arquidiócesis de Bogotá,  entre otros. 
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Cometido por una persona

Externa
al ambiente eclesial

Cometido por 

Personal 
del ambiente eclesial

Familiares

Conocidos cercanos a la familia

Agresor desconocido

Otros externos 
a los ambientes eclesiales

Laicos: empleados o voluntarios

Religiosas, religiosos o miembros 
de vida consagrada

Presbíteros o diáconos

Obispos o superiores religiosos

¿Quiénes son los posibles agresores de violencia sexual?
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¿Cómo se pueden
 detectar los casos?

En el ambiente eclesial

Observación de señales de alerta

Relato de la víctima o de sus familiares

Información de terceros

Informaciones anónimas

Denuncias divulgadas en medios de comunicación

Remisiones institucionales



indicadores
ESPECíFICOS
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Ambientes eclesiales en los que se pueden detectar casos

Curia Arzobispal
Vicarías
Parroquias
Colegios y Universidades

Capellanías 
Seminarios
Fundaciones
Asociaciones y movimientos laicales
Cualquier ambiente de la Arquidiócesis
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En relación con la víctima 
¿Qué puede hacer un agente de pastoral cuando 

detecta un posible caso de violencia sexual?

Practicar la escucha empática, sin hacer interrogatorios

Brindar a la persona el tiempo y espacio para relatar lo sucedido

Mantener la calma, evitando expresiones de miedo o asombro

Ofrecer primeros auxilios psicológicos (si ha recibido capacitación)

Informar a un integrante de la familia que pueda ayudar a proteger



D
is

eñ
o:

 O
AC

-B
og

ot
á

¿Qué puede hacer un agente de pastoral cuando 
detecta un posible caso de violencia sexual?

Si el presunto responsable del delito
 es fuera del ambiente eclesial

Si el presunto responsable del delito
 es del ambiente eclesial

Familiar

Conocido cercano a la familia

Agresor desconocido
Otros externos al ambiente eclesial

Laicos, empleados o voluntarios

Religiosas, religiosos o 
miembros de vida consagrada

Presbíteros o diácono

Obispos o superiores religiosos

Informa a la O�cina para el Buen Trato (OBT)
Informa a la O�cina para el Buen Trato (OBT)

Mantener apoyo pastoral a la víctima y/o su familia

Solicitar orientación a la OBT si lo considera necesario
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¿Dónde denunciar civilmente? 

Niña, niño o adolescente Mayor de edad

Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF Línea 141

Secretaria de Salud Línea 106

Fiscalía General 
de la Nación (FGN) Línea 122 

FGN Línea 122 

Hospital con servicio 
de urgencias más cercano
(si se trata de hechos recientes)
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O�cina para el Buen Trato 
OBT

   317 623 1619 
6013505511 Ext.: 1435

o�cinabuentrato@arquibogota.org.co 
 

Cancillería eclesiástica
  6013505511 Ext.: 1502

secretaria2_cancilleria@arquibogota.org.co

Tribunal eclesiástico
    6016052323

Orienta en casos por sospechas o para denunciar civil y canónicamente

Si es necesario, ofrece primeros auxilios psicológicos

Informa a la autoridad civil competente

Remite y/o informa a la autoridad canónica correspondiente

Gestiona servicios terapéuticos y espirituales si la víctima o la familia aceptan

Gestiona servicios

Atiende denuncias por abuso de con�anza, de conciencia y sexuales con mayores de edad

Emite información o�cial a las autoridades civiles cuando lo requieren

Adelanta procesos administrativos y penales canónicos delegados por el arzobispo 

Emite información o�cial a las autoridades civiles cuando lo requieren

Informa a las víctimas los resultados de los procesos 


